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Factura: 002-002-000012849 20170901040C00092 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901040C00092 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (sen) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a (9) DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 

20160901040D02518 Y (4) APOSTILLE (STATE OF FLORIDA) y que me fue exhibido en 13 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. A PETICION DEL ABOGADO JUAN XAVIER SANTOS SALVADOR La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE ENERO DEL 2017, (11:19). 
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NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Factura: 002-002-000008932 20160901040D02518 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160901040D02518 

Ante mí, NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) JUAN XAVIER 

SANTOS SALVADOR portador(a) de CÉDULA 0918008202 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en lodos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auléntica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

arlículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. GUAYAQUIL, a 8 DE JUNIO DEL 2016, 

(13:33). 
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POWER OF ATTORNEY 

The undersigned President/Director of VISTA AL VALLE CORP., a 
Florida corporation, hereinafter the “Company”, with registered agent offices 

located at 40 S.W. 13" Street, Suite 802, Miami, Florida 33130, according to the 

bylaws of the Company, hereby constitutes and appoints to be true and lawful 
attorney of the Company, Mr. Antonio Faccio Lincé, hereinafter “Attorney”, 
giving him authority and powers to represent the Company pursuant to the terms and 

provisions herein. 

The Company, hereby, confers on the Attorney, on an indefinite basis until 

such powers are cancelled or revoked, general management powers of anv and all 
businesses of the Company in the Republic of Ecuador, in addition to receive and 
answer lawsuits. 

DATED: June 18, 2013 

VISTA AL VALLE CORP. 
y 
BS 

By: 7 a 

Antonio Faccio Lince, President/ 

Director 

  

SWORN TO BEFORE ME this _18t by Antonio Faccio 
Lince in his capacity as Presiden'Director of the Company. Mr. Faccio Lince is 
personally known to me or presented as evidence of 
identity and took an oath. 

> A e 

Notary Public — Republic of Ecuador 
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BD y fe QUE ESTE DOCUMENTO ES 
L COPIA DE SU ORIGINAL 

IS V FoJa(s) 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 
POTARIO XV? - GU- Ye QUE 
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El suscrito Presidente/Director de VISTA AL VALLE CORP., una corporación de 
Florida, ahora en adelante “La Compañía”, con oficinas registradas y localizadas 
en 40 S.W., 13th Street, Suite 802, Miami, Florida 33130, de acuerdo a los 

estatutos de la compañía, por la presente constituye y nombra como apoderado 
de la Compañía, al señor Antonio Faccio Lince, en lo sucesivo como “El 

Apoderado”, otorgándole autoridad y poderes para representar a la Compañía 
conforme con los términos y condiciones en este documento. 

La compañía, por este medio, confiere un poder general de administración para 

todos los negocios de la Compañía en la Republica de Ecuador, además de recibir 
demandas y contestar demandas, de forma indefinida hasta que el poder sea 

cancelado o revocado. 

FECHA: Junio 18, 2013 

VISTA AL VALLE CORP. 

Antonio Faccio Lince, Presidente/Director 

JURADO ANTE MI el día 18 de Junio del 2013, por Antonio Faccio Lince en su 

capacidad como Presidente/Director de la Compañía. El señor Faccio Lince es 

personalmente conocido por mi. 

Notario Público - Republica de Ecuador 

Santiago Pino Jiménez, interprete jurado de Ingles, certifica que la que antecede 

es traducció completa al Castellano de un documento redactado en ingles. de     
    

      CC. No. 0914831433 

 



DILIGENCIA DE AUTENTIFICACION: DR. RODOLFO PEREZ 

PIMENTEL, Notario Titular Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil.- De acuerdo con la facultad que me concede el numeral Nueve 
del artículo dieciocho de la Ley Notarial en vigencia. DOY FE, Que la 
FIRMA Y RÚBRICA que antecede es similar a las que consta en la 
fotocopia de la Cédula que corresponde a SANTIAGO PINO JIMENEZ, 
de nacionalidad ECUATORIANA con C.C. No. 091483143-3.- 
Guayaquil, 18 de Julio del 2.013.- 
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Factura: 002-002-000012856 20170901040D00119 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901040D00119 

Ante mí, NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) ANTONIO XAVIER 

FACCIO LINCE DAVALOS portador(a) de CÉDULA 0900826504 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede FORMULARIO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. -— Se archiva un original 

GUAYAQUIL, a 31 DE ENERO DEL 2017, (14:26). 

  

nl) 
ANTONIO XAVIER FACCIO LINCE DAVALOS 
CÉDULA: 0909826504     NOTARIO(A) LUIS CAROS AVIEA STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



     

  

APELLIDOS Y MOPÁBRES DE LA MADE: 
DAVALOS CARMELA 
LUGAR Y 11:C)1:A DE EXPEDICIÓN: 

GUAYAQUIL 

  

2015-01-14 
[FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-01-14 
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Ú REPUBLICA DEL 6 
CONSEJO MACION AE E 

CERTIPICADO DE VOTACIS 

009 - 0136 0900826504 
NUMERO DE CERTIFICADO, CÉDULA 

FACCIO LINCE DAVALOS ANTONIO XAVIER 

GUAYAS: 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

3 ), Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

N? de certificado: 173-006-12664 
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Número único de identificación: 0900826504 

Nombres del ciudadano: FACCIO LINCE DAVALOS ANTONIO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RENDON ELSA 

Fecha de Matrimonio: ---   

Nombres del padre: FACCIO LINCE GERMAN 

Nombres de la madre: DAVALOS CARMELA 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2017 

Emisor: DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   o Signatura Verified CE 
Z nO JORGE > 

Y) JERTES ¿ 
Date: 2017.01 sol 12:41 ECT 

E HS Reason: Firma Elegtrónica 
L__ Location: Ecuade 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob,ec



  

a rs Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REP Ú BLICA DEL ECUADOR PB Dirección General de Registro Civil, 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0900826504 

Nombre: FACCIO LINCE DAVALOS ANTONIO XAVIER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2017 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUI 

Vigencia 3 meses o 3 validaciones desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://Virtual.registrocivil.gob.ec


